
¿Cuál�ha�sido�la�administración
gubernamental�de�Jalisco?
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·      En 1917 se adoptó en Jalisco la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública
(LOPEAP), que estableció las bases normativas,
facultades y responsabilidades de nuestros
servidores públicos.

·      En 1939 se abroga la LOPEAP y se
publica una con el mismo nombre,
con nuevas disposiciones: conservó
la estructura de la ley de 1917, pero
introdujo cambios relacionados con
la jerarquía y el nombre las
autoridades.

 La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos de 1917 determinó que los estados deberían

homologar sus constituciones a esta, por lo que adoptaron
la forma republicana constituida por tres poderes.



·      Para 1959 se publicó la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado: esta desapareció la
referencia a la administración pública y se centró
en el Poder Ejecutivo de la entidad, para ser
auxiliado por los ayuntamientos, presidentes
municipales, delegados y agentes municipales.

·      En 1989 se publica la nueva Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, que surgió

para responder a la necesidad de contar con una
administración moderna, eficiente y con capacidad

para responder a las diferentes demandas sociales.

·      En 1943 se incorporó el 
Departamento de Construcciones a la LOPEAP.



·      En 2013 se publicó un nuevo ordenamiento que
busca la innovación gubernamental y mayor
eficiencia en el servicio público. Resalta que, al igual
que en la Ley de 1993, la de 2013 creó un capítulo
exclusivo para las entidades paraestatales.

En 1993 se realizaron diversos cambios a la Ley
de 1989, para establecer la obligatoriedad de
que las entidades de gobierno coordinen sus

actividades y para permitir al gobernador crear
organismos y entidades centralizadas o

desconcentradas.
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